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En la ciudad de San Pablo del Manta, cabecera “del cantón Manta, : Provincia de 

Manabí , República del Ecuador, hoy día jueves veintisiete de abril del año 

dos mil, ante mí, ABOGADO SIMON ZAMBRANO VINCES , Notario Público 
Cuarto del cantón Manta , comparecen y declaran , los señores : . Don JOSE 

FERNANDO ALONSO MUENTES, por sus propios y personales derechos, a quien- 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su :cédula de ciudadanía que. 

corresponde al número uno tres cero dos cero dos tres uno “seis guión uno, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego: a' esta escritura - como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

ocupación empleado, mayor de edad, de estado civil “casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta Don RAMON EDUARDO ALONSO MUENTES, por sus propios 

y personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero cuatro uno-seis 

tres nueve tres guión dos, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 

agrego a esta escritura como documento habilitante. El compareciente es. de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleado mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta La sefora GLADYS MARIA 

ANDRADE IGLESIAS, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde :al 

número uno tres cero uno cero cuatro siete tres siete guión siete, cuya copia 

¡Bsfica debidamente certificada por mí agrego 'a esta escritura como documento 

if. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Auxiliar, 

joe, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Manta La 

seri ROSA VICENTA ARTEAGA QUUITJE, por sus propios y personales 

dire a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadamía que corresponde al número uno tres cero dos seis cuatro: tres seis uno 

guión dos, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta 

acorifura eoma documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad



escritura como documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana , de ocupación quehaceres domésticos, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la ciudad de Manta El señor FELIPE NAZARIO 

BOZADA, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 

uno fres cero uno siete uno ocho dos tres guión tres, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación chofer profesional, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta El 

señor HENRY SEBASTIAN CALLE CEVALLOS, por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que corresponde al número uno tres cero: dos siete cuatro nueve tres 

tres guión seis, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura como documento habilitante, El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación empleado, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Manta. El señor ITALO EINSENHOWER CARRILLO 

DELGADO, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número 

uno tres cero dos dos siete seis uno seis guión cinco, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación chofer profesional, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta. El 

“señor VICTOR MANUEL CASTILLO CARDENAS, por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que corresponde al número uno tres cero uno ocho ocho cero siete 

siete guión nueve, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura como documento habilitante El compareciente es de nacionalidad 

* ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Manta -El señor NELSON SILVINO CEDEÑO GUADAMUD, por sus propios y 

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero uno siete tres 

cinco tres cero guión dos, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 

agrego a esta escritura como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

-la' ciudad de Manta. el sefior MIGUEL ANGEL CORDOVA CARRERA, por gus
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o por sus propios y personales derechos, ia, quien. de; conocer doy. po 

virtud de'haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que corresponde... al Aúmero;,... 

uno tres cero uno «seis siete cuatro tres ocho. guión, seis, cuya. copia: ,fptostática;, y; 

debidamente certificada por mí.:agrego. a esta escritura, ¡como documento, habilitante; ,,: 

El compareciente es de nacionalidad. ecuatoriana. , mayor,..de adad,..de, estada ¿Iyil,,,,,., 

casado, domiciliado enla ciudad de . Manta. El señor, HUMBERTO: ¿BNRIQHE.o10: 

DELGADO” PAREDES, «por» sus - propios::.y personales derechas, A. quie de ci! 

conocer doy fe: en virtud::de: haberme exhibido... su, cédula. ¡de ¿ciudadanja.., qUe, ;:y..., 

corresponde»al número uno tres cero: cuatro: «pno, siste uno seis ¡siete guiÓn: NUeYS Yo 

cuya «copia: fotostática debidamente: certificada | por, mí. agrego a esta ¡Pscrifura| como, m0 

documento habilitante. El compareciente-.es..de. nacionalidad .9quatoriana DAY QE de vic, 

edad, "de -estado. civil- casado, domiciliado. en..lanciudad «das Manta,. El, A9for.. 

STALIN -MANUEL DELGADO: PLUA, por: sus propios; y persanales daras A O 
quien ide"'conócer. doy. fe- en: virtud: de haberme exhibido, su cédula .de dada mr 

que corresponde: al «número ¡uno .tres- cero: tero seis seis siete. dos: y pipte¡gujón,,.... 

cuatro , cuya - copia fotostática. debidamente, certificada por... ¡Per880, 2 4211, 

escritura como documento - habilitante. :El.. comparaciente ER: dp.o nacionalidad: .;;-. 

ecuatoriana , mayor: de- edad, .de-estado,.civil..casado, domigiliado . oda elude 
Manta: El' señor VICTOR EUSEBIO. FRANCO .¿ SANTANA, ¿POk:>585,, PS9PIOB 11H 10):.. 

personales derechos, aquien: de: conocer doy fe .en. virtud de; haberme, exhibido, SY... ... 

cédula' de 'ciudadanía que -corresponde al número. uno: tres ; coro; ¡Cero,-gigto puatra 1, 

cero'idos “tres guión “cinco:, cuya copia. fotostática; debidamente certificada, BAT L, . 

dd esta escritura como «documento: habilitante. ...El .. compargcionte, 25148 . y, 

ob giad: ecuatoriana , mayor de edad, «de ¡estado, nivil:casado,, domisiliada, La 

la is: de Manta. 'El señor: JUPITER - ENRIQUE, FERNANDEZ CEMALLOS:Pfhsol, 

Fs pábios y personales derechos, a- quien: ¡«de«gonoggr doy; fe, ey, yyirtud, dep. 

haber exhibido 'su cédula de ciudadanía. que. corresponde al+ númerg,«uno (Yes. ; 

cero “cero uno 'uno- tres 'tresi guión uno; cuya, copia. fotgstática.. debidamente y, 

eStificada por mí «agrego a esta. escrifura. , como. dacumento, ¡habilitante Pl ap 

enmnareciente. es de nacionalidad «ecuatoriana |. mavor. de edad.. .de.. estado, ..civil y .



civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta. SEGUNDA : DECLARACION 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran en forma expresa que es su 

deseo y voluntad constituir una Compañía Anónima , uniendo sus capitales para 

emprender en operaciones civiles, sujetándose a los estatutos y sus declaraciones 

de la compañía que constituyen a la Ley de Compañías y demás preceptos 

legales en el Ecuador TERCERA : ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Los Estatutos Sociales se regirán la vida de la compañía que se 

forma, son los que a continuación se expresan: CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO.- ARTICULO PRIMERO : 

NOMBRE.- La Compañía Anónima es de naturaleza civil, de nacionalidad 

ecuatoriana y se denominará “MANESTUR SOCIEDAD ANONIM. . MANTA 

ESTUDIANTIL Y TURISMO”.- ARTICULO SEGUNDO: OBJE'O .- La 

Compañía tendrá objeto principal el de Transporte Estudiantil y Tu smo, en los 

Establecimientos Públicos y Privados y Agencias de Viajes del país, «zu emás de la 

compra y venta de bienes muebles e inmuebles en todos sus ispectos, la 

importación de vehículo y repuestos y mantenimiento mecánico de v>hículo, para 

el cumplimiento de su objeto podrá realizar toda clase de actos y cratratos de la 

naturaleza que estos sean, autorizados por las leyes del Ecuador.- ARTICULO 

TERCERO: DOMICTLIO.- El domicilio legal de la sociedad, será la ciudad 

de Manta, cantón del mismo nombre Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

sin perjuicio de las agencias o sucursales que la junta general de accionistas 

acuerden establecer en otras ciudades.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la sociedad será de cincuenta años, contados a partir de la fecha 

de inscripción enel Registro Mercantil, pudiéndose restringirlo por resolución de 

la Junta General de Accionistas: CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, SOCIAL.- 

ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL.- El capital de la compañía será de MIL 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTASDOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en 

mil ocho acciones Nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una de ellas.- ARTÍCULO SEXTO: INDIVISIBILIDAD. - 

Cada acción es indivisible y por lo tanto si por el ministerio de la Ley o por 

otra causa, una acción resulta pertenecer a varias personas todos deberán nombrar 

un representante común y ensu falta de acuerdo entre ellas será designado por el 

Juez, sin cuyo requisito no podrán concurrir a las Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SÉPTIMO: TITULO DE ACCIONES.- Los títulos de acciones 

serán emitidos del cero uno al mil ocho y se consignará en ellos el número
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ilitante. El. compareciente es- de. nacionalidad ecuatoriana :,+ mayor de ''    
civil casado, . domiciliado. .en!.-la ciudad : de:-Manta ¡El «señor > 

MENDOZA DELGADO, por:.gus sus «propios y. personales derechos. 

coma, documento habilitante. El. compareciente . es. 1: de...nacionalidad “ecuatoriana, “-:!1: 

mayor:de edad, de estado .civil. casado, domiciliado: en la:»ciudad | de: ¿Mantas El v7> 

sefior WILLIAN. RICARDO MENDOZA ROLDAN,por.. sus propiósi y-personáles:!--: 

derechos, «aquien de .conocer doy -fe.en virtud «de haberme exhibido: sui:códula den»: 

ciudadanía que corresponde -al número “uno. tres: cerovseis tres .cefo/seis Ocho. leéro»11 -- 

guión dos, cuya copia fotostática.:debidamente.: certificada por: mí! agrego va esta: 

escritura como documento .. habilitante. .El-compareciente s:es:; de: nacionalidad +: 

ecuatoriana , mayor de edad, de estado. civil casado, domiciliado::en. la «ciudadr+de::.-. 

Manta: La «señora RAMONA TRINIDAD. MERO... VALENCIA; por sus, propios:»y:!-- 

personales derechos, a: quien de conocer. doy fe..en. virtud. : de. .haberme:: exhibido: i8n-- : 

cédula «de. ciudadanía que corresponde al número :;.uno: tres»"cero-.dosw cero cuatro ft" 

siete. cero. cero guión cuatro, cuya: copia fotostática debidamente certificada» porismí-- 

agrego. a. esta escritura como documento: hiabilitante El. -compareciente- es dei: 

nacionalidad efpuatoriana , mayor. de edad, de: estado . civil casado, +domiciliadoben:i: 

la ciudad de Manta El señor ANDRES BRAULIO: MERO VALENCIA; por: sus. 

propios y. personales derechos,. a quien de conocer: doy. fe en wirtudde haberme:»»:' 

exhibido su cédula, de ciudadanía que corresponde. al:múmero úuno.»treg$” cerolutres . . 

cuatro : seis tres cuatro. cuatro guión cero, cuya copia «fotostática-: debidamente." 

certificada por .mí agrego..a esta..«escritura,.. como «documento: habilitantes luElb 

compareciente. es: de nacionalidad ecuatoriana :.; mayor «de edad, de: estado “oivik.1i 

casado, domiciliado .en la: ciudad de ¿Manta El señor »- SHUWER » -JOFFRE +. 

MOREIRA SUAREZ, por sus propios y personales :derechos, «a: quien: del: conocer: -: 

doy Y en en virtud de haberme exhibido su: cédula de ciudadanía que.:corresponde: ati :: 

> tres cero tres .tres. siete «cuatro ocho. ocho «guión seis, cuya copia; 

   ¡3 $ bidamente., certificada por.. mí. agrego a; esta: escritura ?. como-documento!»:! 

E l compareciente es..de nacionalidad . ecuatoriana: mayor dewedad,ode» 

estado” qe casado, domiciliado. en la: ciudad. de Mantas: El: señor JOSE: + 

SEBASTIAR NAVARRETE ARRÍAGA, por .sus. propios: y: personales «derechos, tay!" 

quick de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido: su: cédula: A 

Ab. Simón Zambrano Vinces-



que corresponde al número uno tres cero tres cero siete dos uno nmuéve guión 
uno, cuya copia fotostática debidamente certificada :por mí agrego'a esta” escritura? 
como documento habilitante. El compareciente es 'de nacionalidad. ecuatoriana ' E 
mayor: de:edad, de estado civil: casado, domiciliado ' en «la ciudad de Manta! El : 

señor: JUAN PEDRO ORTEGA LOPEZ, por sus propios: y personales * derechos, >a 

quien: de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su. cédula: de” ciudadanía: "> 

que corresponde al námero uno tres cero .dos dos tres siete" cuatro ocho púióni” > 
cero, cuya. copia fotostática debidamente certificada: por mí «agrego a está" escritufra/rón 

como documento habilitante. El -compareciente es. de nacionalidad: ecúátofiiná :y1-- 

mayor de.edad, de 'estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta: “ElP 

sefíor NEXAR HUMBERTO ORTIZ CARTAGENA, por sus ¡propios y personales" 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud ¡de haberme “exhibido su. «cédula desu: 

ciudadanía::que- corresponde al número uno' tres cero. cuatro! uno! cera «nueve certo: 

ocho: guión. tres, cuya |copia fotostática debidamente- certificada .por- mí: agregoivá"- 

esta escrifura como documento habilitante: El: 'compareciente' es - de nacionalidad!" 

ecuatoriana, mayor . de edad, de estado civil casado, domiciliado en-la ciudad: dev“ 

Manta «El sefior WASHINGTON BRUNO PACHAY- ALARCON, por*“sus' propios':y id" 

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de' haberme exhibido: su“ -'- 

cédula de ciudadanía: que corresponde al número uno tres cero tres tres: cualro“ tu" 

ocho. dos.'uno guión «uno, cuya copia fotostática debidamente :certificada 'porlimftotn 

agrego a esta “escritura como documento habilitante. 'El- compareciente esiutide» +: 

nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de estado «civilsicasado, domiciliado -enova 

la ciudad: de Manta. El señor NILO NICOLAS PAILLACHO CRUZ, por'sus propiosutr 

y personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de “haberme: exhibido'!t:ir 

su cédula «de. ciudadanía «que corresponde :al- número uno: siete cero" dos “cerQro 

ocho tres cinco ocho guión tres , cuya copia fotostática debidamente certificadaa:o 

por mí «agrego sa «esta escritura como documento habilitante: El compareciente -ex”=": 

de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de estado civil “casado; domiciliado" '** 

en la ciudad de Manta El señor SAULO WHISTON. PALMA .- GARAY, por sus /%' 

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe-eh virtud de haberme'5 

exhibido. su cédula de. ciudadanía que corresponde al fúmero + uno tres: cero >unó-9to* 

ocho ocho. uno siete. nueve- guión uno , cuya copia fotostática» debidamente **"! 

certificada «por mí: agrego a esta escritura como documénto- 'habilitante.» El! - 

compareciente se de: nacionalidad ecuatoriana ,' mayor de edad, : de “estado” divido 

casado; domiciliado en la ciudad de Manta El «señor (OSWALDO: RODRIGO»: 

Ab, Simón Zambrano Vinces- : 
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Vo fotostática ge famente certificada por mí agrego a esta escritura como documento 

alba ES l compareciente de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta. El señor RAMON 

QUIROZ MACIAS, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al 

número uno tres cero cero dos tres nueve uno nueve guión nueve, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta. El señor AGUSTIN 

ABELARDO ROCA PALMA, por sus propios y personales derechos, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que 

corresponde al número uno fres cero cero tres ocho cero cero nueve guión dos, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de 

edad, de estado civil casado, - domiciliado en la ciudad de Manta El señor 

JORGE W. GONZALO SAFADI ALARCON, por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que corresponde al número uno tres cero cero ocho cero siete cero 

ocho guión cero, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a 

esta escritura como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana , mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Manta. La señora ANGELICA MARIA SALTOS INTRIAGO, por gus propios y 

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que corresponde al número uno tres cero sieíe ocho cuairo 

cuatro cinco seis guión uno, cuya copia fotostática debidamente certificada por 

ge a esta escritura como documento habilitante. La compareciente es de 

     

    

Na ge Manta. Advertidos que  fiieron los comparecientes por mi el 

osa los efectos y resultados dei esta escritura de COMPAÑÍA 

EA DENOMINADA “MANESTUR SOCIEDAD ANONIMA MANTA 

BIÁNTIL TURISMO”, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, 
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coacción , amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta , cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el libro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una enla que conste la CONSTITUCION 

DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, contenida en las siguientes cláusulas : 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Concurren a celebrar esta escritura pública de 

constitución de una compañia Anónima las siguientes personas. sefíor ALONSO 

MUENTES JOSE FERNANDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor ALONSO MUENTES RAMON 

EDUARDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta, señora ANDRADE IGLESIAS GLADYS MARIA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado .en la ciudad de Manta, señora 

ARTEAGA QUIE ROSA VICENTA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor BOZADA FELIPE NAZARIO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Manta, señor CALLE  CEVALLOS HENRRY SEBASTIAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor 

CARRILLO DELGADO ITALO EINSENHOWER, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor CASTILLO 

CARDENAS VICTOR MANUEL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor CEDEÑO GUADAMUD 

NELSON SILVINO, de — nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Manta, señor CORDOVA CARRERA MIGUEL 

ANGEL , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta, señor DELGADO DELGADO JORGE ELADIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor 

DELGADO PAREDES HUMBERTO ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, sefior DELGADO PLUA 

STALIN MANUEL, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Manta, sefior FRANCO SANTANA VICTOR 

EUSEBIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado «civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta, sefior FERNANDEZ CEVALLOS JUPITER ENRIQUE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Manta, sefior GARCIA BLONDET CARLOS IDILIO de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor GARCIA 
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MACIAS RUBEN DARIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Manta. señor MEJIA DELGADO HECTOR 

ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta MENDOZA DELGADO WILTHER DANIEL, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, sefor 

MENDOZA  ROLDAN WILLIAN RICARDO, de nacionalidad ecuaforiana, de 

estado civil casado, domiciliado en-' la ciudad de Manta, señora MERO 

VALENCIA RAMONA TRINIDAD, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor MERO VALENCIA ANDRES 

BRAULIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Manta, señor MOREIRA SUAREZ SHUWER JOFFRE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor 

NAVARRETE ARRIAGA JOSE SEBASTIAN, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor ORTEGA LOPEZ 

JUAN PEDRO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Manta, señor ORTIZ CARTAGENA NEXAR HUMBERTO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Manta, señor PACHAY ALARCON WASHINGTON BRUNO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señor 

PAILACHO CRUZ NILO NICOLAS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta, sefior PALMA GARAY SAULO W., 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
3 

i E ta, señor PULLA SANMARTÍN OSWALDO RODRIGO, de nacionalidad 

e 2 osioriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, sefior 

: E GUÉROZ MACIAS RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

E ogiciliado en la ciudad de Manta, señor ROCA PALMA AGUSTIN ABELARDO, 

E A nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domuciliado en la ciudad de 

5 “Manta, señor SAFADI ALARCON JORGE W. GONZALO, de nacionalidad 
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ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, señora 

SALTOS INTRIAGO ANGELICA MARIA, de nacionalidad ecuatoriana, de UN 

Ah Kimán Zamhrana Vincas



  

civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta SEGUNDA : DECLARACION 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran en forma expresa que es su 

deseo y voluntad constituir una Compañía Anónima , uniendo sus capitales para 

emprender en operaciones civiles, sujetándose a los estatutos y sus declaraciones 

de la compañía que constituyen a la Ley de Compañías y demás preceptos 

legales en el Ecuador. TERCERA : ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- Los Estatutos Sociales se regirán la vida de la compañía que se 

forma, son los que a continuación se expresan: CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, OBJETO,  DOMICUIO, PLAZO. ARTICULO PRIMERO : 

NOMBRE.- La Compañía Anónima es de naturaleza civil, de nacionalidad 

ecuaforiana y se denominará “MANESTUR SOCIEDAD ANONIM.. MANTA 

ESTUDIANTIL Y TURISMO”.- ARTICULO SEGUNDO: OBJIE O - La 

Compañía tendrá objeto principal el de Transporte Estudiantil y Tur smo, en los 

Establecimientos Públicos y Privados y Agencias de Viajes del país, e emás de la 

compra y venta de bienes muebles e inmuebles en todos sus ispectos, la 

importación de vehículo y repuestos y mantenimiento mecánico de +>hículo, para 

el cumplimiento de su objeto podrá realizar toda clase de actos y contratos de la 

naturaleza que estos sean, autorizados por las leyes del Ecuador.- ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio legal de la sociedad, será la ciudad 

de Manta, cantón del mismo nombre Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

sin perjuicio de las agencias o sucursales que la junta general de accionistas 

acuerden establecer en otras ciudades.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la sociedad será de cincuenta años, contados apartir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil, pudiéndose restringirlo por resolución de 

la Junta General de Accionistas: CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL SOCIAL.- 

ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL. El capital de la compafifa será de MIL 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTASDOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en 

mil ocho acciones Nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, cada una de ellas.- ARTICULO SEXTO: INDIVISIBILIDAD. - 

Cada acción es indivisible y por lo tanto si por el ministerio de la Ley o por 

otra causa, una acción resulta pertenecer a varias personas todos deberán nombrar 

un representante común y ensu falta de acuerdo entre ellas será designado por el 

Juez, sín cuyo requisito no podrán concurrir a las Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SÉPTIMO: TITULO DE ACCIONES.- Los títulos de acciones 

serán emitidos del cero uno al mil ocho y se consignará en ellos el número 

Ab. Simón Zambrano Vinces 

Notario Público Cuarto
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A Ade: "drded; Da la, serie, la fecha de otorgamiento e- - inscripción. «de. la éscritura:” 
. Ss 7 

a nombre del Notario que lla autorizo, el de- la: Compañía» y odos: . 

demás datos establecidos por la Ley.- los títulos llevaran las: firmas del ' presidente: -. 

y EA de uno cualquiera de -los Gerentes «de la Compañía :.-: ARTICULO 

: CERTIFICADOS PROVISIONALES.- . «El Presidente : 'y!!El- Gerentes: 

General están facultados para expedir tanto los «certificados: provisionales como:! los1::: 

definitivos.- igualmente conferirán duplicados .en caso de destrucción o:: perdida;«-. 

cumpliéndose por parte de los interesados .con: los trámites que determinan: dai Leyr- 

de Compañía.-. ARTICULO NOVENO :- TRANSFERENCIAS DE: ACCIONES us: 

La propiedad de las acciones nominativas se transferirá mediante:lnota:ide cestómu! 

que deberá hacerse constar en el título correspondiente: o en 'una'hoja adherida::al:.:. 

mismo firmada por quien la transfiere.- -La - transmisión: de - domini? desasto 

acciones nominativas no surtirá efectos contra la sociedadrni contra 'tercerosisina:t 

desde la fecha de su inscripción en el libro: de: «Acciones. y: Acciónistag:s 0 

ARTICULO «DECIMO :: AUMENTO DE ¿CAPITAL .- En:caso: de»:aumerito del - 

capital social | los accionistas tendrán derecho preferente ;a: suscribir» las.!, nuevas: 

acciones en proporción a las que:posean .- ¡Este «derecho: se ejecutardlvdeitro».. 

de : los: treinta días siguientes «a la publicación por la: prensa. del :ayisol: del,i> 

respectivo acuerdo de la Junta General ARTÍCULO - DECIMO , PRIMERO:: cup 

VOTO .- Cada: accionista da «derecho a un voto:-en las «Juntas - Generales:1"dejs: 

Accionistas, «salvo ' el hecho de que estando suscrita, no este: totalméntej pagadiJibi2 

que en: este caso: dará derecho solo en'proporción al valor. pagado :- CAPITULO 

TERCERO : DE.LAS JUNTAS GENERALES. ARTICULO. DECIMO». 

SEGUNDO : JUNTAS. GENERALES .- Las Juntas ¡Generales están -- formadas! pon»: 

todós “los ' acciónistas' legalmente convocados y reunidos: > constituyen el 'ÓrgAtol,. 

supremo +: de la sociedad-  ARTIÍCULO- DECIMO: : TERCERO : -JUNRBASO 

GENERALES. ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: :.- Las : Juntas ¿Generales 1: 

Gregnarias «se reunirán por lo menos una vez ¡al .afio;-..«dentro: de «lós +tres:umesesor; 

pot 'a la finalización del ejercicio económico : de -la-:¡sociedadi. y dan 

pego rio cuando - fueren convocadas, 'en cualquier .época; pára.: un. dbjeta:- 

expresa * 7 ¡ARTICULO DECIMO: CUARTO 555 CONVOCATORIA! 24: Laro 

cofmocsldia a Junta General Ordinaria o Extraordinaria de... ¡Accionistas Reták> 

  

E tl i 
reguéltás sor “el Presidente y Gerente: General. de la Compañía. :yh: la podrán: 

soltar también los administradores, los comisarios , y: un número» de. accionistas y; 

que representen cuando: menos una cuarta parte del capital social' Pa



derecho de concurrir , si-se negase la convocatoria, «a la Junta Ordinaria! «las:i. 

convocatorias se: harán por un aviso publicado, por una sola vez, en uno -de::los. : 

periódicos: de mayor circulación en el: domicilio.-principal de. la ¿compañía sin: 

perjuicio: de: cualquier.otro medio :de- citación personal: oportuna .. a los. “socios 

domiciliados 'fuera del: país, con ocho días” de: anticipación “por lo «menos al : fijatlo": : 

para la reunión- Para que tengan. validez las Juntasi:deben convocarse:en forma: 

expresa a los Comisarios de la Sociedad, ' concurran :o: no..a. la reunión: Cuando: se- 4; 

encuentren «presentes que representen: la totalidad: de -las!-acciones--: suscritas 11: > 

pagadas” y siempre que estos -lo acepten por iunanimidad: +y estén también: 

unánimes sobres: los.:asuntos a tratarse, se entenderán legalmente: convocados gy: ! 

podrán reunirse "validamente sin- «necesidad : del ¿aviso por:la prensa :- ARTICULOup 

DECIMO QUINTO : OBJETO DE REUNIONES ..- En dla convocatoria! debe:::: 

determinarse. .en forma puntualizada el objeto de la: reunión ,-:sea : esta ordinaria: 

o extraordinaria y toda deliberación sobre un asunto-:no expresado en las mismas, .: 

o en el: acuerdo unánime de los. accionistas para':constituirse “en: Junta General; i/. 

carecerá: de. valor .- ARTÍCULO DECIMO SEXTO : REPRESENTACION DE: - 

ACCIONISTAS .- Los accionistas podrán hacerse representar en.las: Juntas: 

Generales:por personas extrañas o. por propios accionistas «mediante: carta:-“ poder 1» 

dirigida al”! Gerente ' o: al Presidente de la Compañía: .- .No- podrán: "sp: 

representantes: los - Administradores o Comisarios ARTÍCULO DECIMO» 

SEPTIMO ; DIGNATARIOS.- Presidirá las. Juntas Generales: de Accionistas: el / 

Presidente «y. a falta: de este el accionistas elegido «por los: presentes -<en: la: 

reunión. -'"¡Actuará- de' secretario el «Gerente General 'de la-Compafiía y a falta der! 

estos la. Junta designará dentro de los propios concurrentes: un “secretario Ad-=hoc le 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. .- MAYORIA PARA RESOLUCIONES «Yo; 

QUORUM.- Las ¿Juntas no podrán considerarse “constituidas - para ¡ deliberariemi - 

primera convocatoria sino esta representado 'en «ellas la mitad del: capital pagada. » 

por: lo: menos. Las Juntas Generales se reunirán :en segunda: convocatoria .con:£l:- 

número de: accionistas presentes y se expresará así en el correspondiente -aviso «+». 

sin-poderse modificar bajo ningún aspecto , el objeto de la:primera convocatoria, :.: 

para: que las: juntas * puedan acordar validamente el: aumento o::disminución. -del.. 

capital, la transformación, la fusión, la disolución de. la sociedad y en: General», . 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales - habrán : de : recurrir. a .ellasil en. 

primera convocatoria: el ochenta por ciento  por:lo:: menos- del. «capital: social, 

suscrito: y: pagado. En los demás casos bastará que-las resoluciones se .tomen; por: 

Ab. Simón Zambrano: Yinces
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AS 

agora: ¿de yotos. ARTICULO DECIMO - ¡NOVENO -: ATRIBUCIONES» ¿=> 

¿Soprciibtan s Juntas Generales. a) Reformar . o interpretar ..los: - Estatutos» : 

"Secialés” ong phibrar y remover al Presidente, al Gerente General uy imablos1" 

  

   
   

  

sociedad; c) Aprobar :y rechazao: los. balances - y; enseñan kasi! 

de los fimcionarios que: elija, d) Decidir. sobre - los valores »qué:: 

ínarse para los: fondos «de reserva, :dividendos»y utilidades--a repartirse; 

de.. acuerdo con el balance aprobado ;e) Aumentar o producir el. capital socials déq: 

la Compañía ; f) Decidir sobre la permanencia dela Compañía o:-su' fusión: com”: 

otras, su disolución -o ampliar o restringir el.plazo de la misma,:.g).decidinsela:: 

establecimiento de Sucursales o- Agencias; h) Autorizar «la - compra; venteb:0:0> 

gravámenes de. muebles :e inmuebles; 1) Resolver»sobre todo :otro.«asunto quemo.” 

este específicamente asignado a otros organismos: .aunque «no» conste en:tiestes! 

estatuto.- *: — CAPITULO CUARTO: : DEL PRESIDENTE 0 :: > “ARTICULO 10 

VIGESIMO : CONDICIONES .-: La Junta General de. Accionistas: designabát> 

el Presidente de la Compañia, designará el Presidente' de la Compañía;' «quien: 

durará cinco: afíos en sus fimciones -y - podrá .serw:reelegido indefinidamente; púsu. 

atribuciones «serán las que señalan los «estatutos y para « desempefianueste cangoleq1oo » 

hará: falta ser accionistas de la Compañía.- ARTICULO. VIGESIMO:: PRIMERO: +, 

REEMPLAZO "Por falta' o'ausencia del Presidente lo reemplazará .-en.su: finciones-»: 

el Gerente' General hasta que la Junta General. de- Accionistas. ,' elija/.al' titulari sillar: 

ausencia es. : definitiva, ARTICULO —. - VIGESIMO..: SEGUNDO: ja! 

ATRIBUIONES .- Corresponde al Presidente :: convocar... y «presidir -«las!+ Juntas» 

Generales .de Accionistas, sean estas ordinarias .:.o::» extraordinarias... -firmabo: 

juntamente *con' ''el Gerente ' General, - los . certificados «provisionales y títulos: 

definitivos: de las acciones., hiacer ' cumplir :estos”¡Ebtatutos i *yA lag Leydv80bfe.£; 

Compañías Anónimas —.- -: CAPITULO» - QUINTO : “DEL GERENTE y 

GENERAL: ARTICULO: VIGESIMO : TERCERO. :- CONDICIONES.. -La.- Junta. 

General. Ordinaria de Accionistas : desganará: un Gerente General, fijándole !sús!. 

em Itnggtos, -quien podrá ser. accionista o no de la Compañía El Gerente: Geherals:, 

> fever en todo" acto o contrato como. en:cualquier ..'trámite -.de.:!.ordems:: 

judi á jefiendo. la representación legal y extrajudicial de la .compañía;, esten 

  

    uigir bienes y derechos «celebrar  contratos::.y. realizar! todos) los..:¡actos /. 

0 al az avor de la correcta administración de la compañía-.- ¿ARTICULO 

VIGES] CUARTO : REEMPLAZO Y DURACION. DE. LAS. FUNCIONES ¡,», > 

El : Enoc será elegido: por un periodo de - cinco: años; : pudiendo ce 

SIETE



reelegido; - a falta de este, le subrogará en- sus  fimcionesi:el Presidente desla:r 

Compañía con todas las facultades «que determinan ¡el Código» Civil y Código: vde. - 

Procedimiento: Civil, para los: Procuradores «Judiciales :- + ¡Designar! a -«os»” 

funcionarios:empleados: y trabajadores de la sociedad fijándoles sus emolumentos y». : 

obligaciones.- autorizar toda clase de contrato u obligaciones sin: limitacionesude:-: 

cuantía. - Proponer. lala Junta General de: Accionistas:”i los: valores -:que: «deben! 

aplicarse a fondo de reserva o a otro fin, así. como a: las. utilidades que deben +. 

repartirse.- :otorgar todos los poderes para:el establecimiento ':de' sucursales: o::! 

agencias que decida la Junta General de. . Accionistas u otorgar.-'-.Los ..otros.:: 

mandatos que estime indispensable «para: la. buena marcha: de :la compañía li... 

Suscribir las acciones, certificados provisionales.+: Abrir - cuentas, corrientes: «: 

Bancarias, girar, cobrar, deposita cheques, suscribir, aceptar, endosar; abalizar;.-. 

protestar»i 0 cancelar 'letras' ide cambio," pagares :: mercantiles y Inás» títulos» des... 

créditos, comprar o vender bienes: muebles o inmueblés'*.-" Préséntar un * miforme: 

anual::a la «Junta General de -Accionistas,: suscribir pedimentos::o solicitudes» de : 

cualquier: naturaleza --ante los organismos: públicos + : -y..¡ privados >; administrar: ¡daxií. 

compafíía: y ejecutar: los. negocios de - la."misma.- :«como- ya: queda: dicho «en :-este:i:: 

estatuto todas las «facultades antes mencionadas.:se «ejercerán libremente: sin: ninñguaa:,! 

restricción a no ser: de «carácter estrictamente legal. CAPTFULO "SEXTO 9/IIA! +: 

FISCALIZACION..: ARTICULO VIGESIMO »SEXTO :: EL-COMISARIO 1.-+:La í : 

Junta Generali de accionistas deberá nombrár- dos" comisarios:'o auditores para: eli 

examen' de::los «libros: y documentos: de la compañía y parar que cumpla; además ton + 

todas: las obligaciones determinan las. :leyes y :la materia:.-.Para.sér comisaria no: 

se Fequiere ser. accionistas de «la: Compañía + CAPITULO - SEPTEMO ti Elo:: 

BALANCE GENERAL Y EL FONDO DE - RESERVA LEGAL : ARTICULO ¡. 

VIGESIMO SEPTIMO .- El !ejercicio +económico de la Compañía: termina «el. : 

treinta y uno de :diciembre de cada'afo.- ARTICULO: VIGESIMO” OCTAVO 4: 5 

El Balance: General, y el estado de cuentas «de perdidas: y ganancias; la! "memoria; - 

del [administrador y el informe de -los' comisarios :estar as disposición deubtos:: 

accionistas en las oficinas de la: compaftía, para su conocimiento: y estudio:ponlo. , 

menos quince' días «antes de la: fecha de la: reunión: de .la Junta: General:::de».. 

Accionistas que: deban conocerlos. Del Balance General y del Estado .:de;, Cuentas... 

de "perdidas * y ganancias y sus anexos así como el informe 'se: entregará: "M1: 

ejemplar a:los comisarios: quienes dentro'de los..quince días ¡siguientes laifecha'/ 

de' dicha entrega formularan respecto. de tales documentos un: informe: especial: con : 

áh. Simán Zamhrano' ¡Vinepes
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ZRIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

MANTA/17 de Abr 4 2900 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. _006-059776 -  el(la)Sr. ROSA VICENTA 
ARTEAGA QUIJIJE. 

consignó en este Banco, un depósito de S/5336,/00 USD 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITA
L de MANESTUR 

S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
ALONZO MUENTES JOSE FERNANDO $8,00 
ALONZO MUENTES RAMON EDUARDO 58,00 

ANDRADE IGLESIAS GLADYS MARIA s8,00 

ARTEAGA QUIJIJE ROSA VICENTA 3167007 
BOSADA FELIPE NAZARIO 38,00 
CALLE CEVALLOS HENRY SEBASTIAN $s16,00 

CARRILLO DELGADO ITALO EISENBOW 38,00 

SIGUE f TOTAL S/. 

“Laor Viteri 
MIMA — AUTORIZADA     

BANCO DEL PICHINCHA 4 | 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CASTILLO CARDENAS VICTOR MANUEL 
cESdeÑO GUADAMUD NELSON SILVINO 
CORDOVA CARRERA MIGUEL ANGEL 
DELGADO DELGADO JORGE ELADIO 
DELGADO PAREDES HUMBERTO ENRIQUE 
DELGADO PLUA STALIN MANUEL 

FRANCO SANTANA VICTOR EUSEBIO 

FERNANDEZ CEVALLOS JUPITER ENRIQUE 
GARCIA BLONDETH CARLOS IDILÉIO 
GARCIA PINARGOTE MANUEL DE JESUS 
LOPEZ DELGADO LINDON DENNYS 
MACIAS PARRAGA LIGNADO RAFAEL 
MACIAS RUBEN DARIO 
MEJIA DELGADO HECTPOR ENRIQUE 
MENDOZA DELGADO WILTHER DANIEL 
MENDOZA ROLDAN WILLIAN RICARDO 
MERO VALENCIA RAMONA TRINIDAD 
MERO VALENCIA ANDRES BRAULIO 
MOREIRA SUAREZ SHUWER JOFFRE 
NAVARRETE ARRIAGA JOSE SEBASTIAN 
ORTEGA LOPEZ JUAN PEDRO 
ORTIZ CARTAGENA NEXAR HUMBERTO 
PACHAY ALARCON WASHINGTON BRUNO 
PAILACHO CRUZ NILO NICOLAS 
PALMA GARAY SAULO MW. 
PULLA SAN MARTIN OSWALDO RODRIGO 
QUIROZ MACIAS RAMON 
ROCA PALMA AGUSTIN ABELARDO 
SAFFADY ALARCON JORGE GONZALO 
SALTOS INTRIAGO ANGELICA MARIA 

TOTAL. 
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| 0000091 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENMDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: PORTOVIEJO 

  

Tipo de Trámite: ¡Constitución 
| 

Señor: CRUEL MORA JEFFERS 

Fecha Reservación: 20/03:2000 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN 
MEOPMO GLUE 
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Presente. ¿qe 00% , 

  

   RESOLUCION NRO. 001-CJ-013-2000-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL. DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud 
de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte Escolar e Institucional 

denominada “MANESTUR S.A. MANTA ESTUDIANTIL Y TURISMO”, con domicilio 
en la Ciudad de Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, y fundamentado en los 
siguientes informes: 

Y 
1. 

1.1 

1.2 

1.3 

es
 

Informe Nro. 018-CJ-SUBAJ-00-CNTTT, de febrero 2 del 2000, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
Organizaciones de Transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Manabí, emite el 
informe técnico de factibilidad No. 99-038-CPTM-DT de 24 de enero del 2000, 
previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
Escolar e Institucional denominada “MANESTUR S.A. MANTA ESTUDIANTIL 
Y TURISMO”, con domicilio en la Ciudad de Manta, Provincia de Manabí. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, sin embargo para que surta efecto, es necesario se realice 
las siguientes observaciones: 

En el ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO, supríimase “sin perjuicio ...en el 
extranjero”. 

Incorpórese un capítulo de disposiciones generales: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte escolar, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
no es susceptible de negociación. 
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La nómina de los TREINTA Y SIETE ; (87 integrantes de esta naciente 

DIEZ 

E CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 

ter ¡ye Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
epxnás actividades de tránsito y transporte terrestres, lo era    a 

Art.- Las tarifas a cobrarse por la prestación de este servicio, serán las . 
. - -— autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres”. 

sociedad, es la siguiente: 

1. 
2. 
3. 
4, 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
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ALONZO MUENTES JOSE FERNANDO 
ALONZO MUENTES RAMON EDUARDO 
ANDRADE IGLESIAS GLADYS MARIA 
ARTEAGA QUIJIJE ROSA VICENTA 
BOSADA FELIPE NAZARIO 
CALLE CEVALLOS HENRY SEBASTIAN 
CARRILLO DELGADO ITALO EISENHOWER 
CASTILLO CARDENAS VICTOR MANUEL 
CEDEÑO GUADAMUD NELSON SILVINO 
CORDOVA CARRERA MIGUEL ANGEL 
DELGADO DELGADO JORGE ELADIO o 
DELGADO PAREDES HUMBERTO ENRIQUE 
DELGADO PLUA STALIN MANUEL 
FERNANDEZ CEVALLOS JUPITER ENRIQUE 
FRANCO SANTANA VICTOR EUSEBIO 
GARCIA BLONDET CARLOS IDILIO 
GARCIA PINARGOTE MANUEL DE JESUS 
MACIAS RUBEN DARIO | 
LOPEZ DELGADO LINDON DENYYS 
MACIAS PARRAGA LIGDANO RAFAEL 
MEJIA DELGADO HECTOR ENRIQUE 
MENDOZA DELGADO WILTHER DANIEL 
MENDOZA ROLDAN WILIAN RICARDO 
MERO VALENCIA RAMONA TRINIDAD 
MERO VALENCIA ANDRES BRA! ¿LIO 

E MOREIRA SUAREZ SHUMER JOFFRE 
BAVARRETE ARRIAGA JOSE SEBASTIAN 
RTEGA LOPEZ JUAN PEDRO | 
E CARTAGENA NEXAR HUMBERTO XQ 

> 

2PACHAY ALARCON WASHINGTON BRUNO 
SEÉLMA GARAY SAULO WHISTON 
PÉLLA SANMARTIN OSWALDO RODRIGO 

¿F ÁABIROZ MACIAS RAMON 
243 “ROCA PALMA AGUSTIN ABELARDO 
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35.  SAFADI ALARCON JORGE W. GONZALO 
36. — SALTOS INTRIAGO ANGELICA MARIA 

A%37,  PAILLACHO CRUZ NILO NICOLAS 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION 
Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 99-032CJ-TO-CPTP de 22 de diciembre de 1999, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Manabi; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión Interna Permanente 
de Legislación, recomendar al Directorio del Organismo la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte 
Escolar e Institucional “MANESTUR S.A. MANTA ESTUDIANTIL Y TURISMO”, con 
domicilio en la Ciudad de Manta, Provincia de Manabí. 

| 

4. Informe Nro. 013-SUBAJ-00-CNTTT, del 21 de febrero del 2000, mediante el que 
la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

| 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1.  . Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte Escolar e Institucional “MANESTUR S.A. MANTA ESTUDIANTIL Y 
TURISMO”, con domicilio en la Ciudad de Manta, Provincia de Manabí, pueda 
constituirse juridicamente. | 

2. Este informe. favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización pare operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competente. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito 'y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
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9000 
las. observaciones y sujeciones que» consideran pertinentes,. : informes. que se 

a Jos... administradores. para. la. Junta General: del... Aectolistas.- 

e IMO NOVENO :- Las. utilidades Mquidas que -resulte - «de, cada 

019 

   

. UA: E no menor de un: diez por ciento.idestinado .a, formar un:fondo de 

reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por::cierito del 

capital social. La Junta General de Accjonistas podrá resolver ,la.formación de 

reservas especiales. Solo se pagará dividendos sobre las acciones, en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reserva efectivas de _libre 

disposición. La Compañía a su disolución ; y liquidación en los casos. previstos en 

la Ley de Compafiías. Para decidir la liquidación y disolución de la compañía se 

requiere una mayoría equivalente de por los menos sesenta y cinco” por “ciento de 

capital pagado representado en la Junta "General de Accionistas . - La Jumta 

General de Accionistas designará al liquidador y liquidadores, cuyo o nmero será 

impar y determinará las facultades de los. mismos ,.. correspondiéndole 

específicamente las determinadas en el artículo cuatrocientos ocho de-.la Ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGESIMO : Los permisos de. dperación .que 'reciba 

la Compañía para la presentación de servicios “de transporte * -escolár, 'serán 

autorizados por los componentes organismos de tránsitos y no conistityie” títulos de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO : La reforma del Estatuto .qumento 0, cambio de 

unidades, variación de servicios y más: actividades de: transito. «y. transporte 

terrestre , lo efectuara la compañía previo informe. favorable de.los :competentes 

Organismos de Transito. ARTICULO TRIGESIMO -SEGUNDO : La compañía 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre vigente” se someterá a 

S de tránsito vigentes y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que “sobre esta 

Ae dictaren los Organismos competentes de transito. ARTICULO TRIGESIMO 

7 o E O: Las tarifas a cobrarse por la prestación dde este, servicio, serán las 

e fEéricadas por el Consejo Nacional de Tránsito y- Transporte: Terrestre. 

Espa ULO__NOVENO-_: INTEGRACION DEL” CAPITAL” “SOCIAL 

“AÉTICULO TRIGESIMO CUARTO .- El capital “social con el que “se constituye 

E Compañía que es el de MIL OCHO DOLARES, .que se encuentra integramente 

suscritos y pagados por los accionistas fundadores y pagados en el treinta y tres 

  
Ab. Simón Zambyano: Vinces
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e
 

..
. e
r
 Y 

punto tres por ciento en numerarios; pagos realizado' y «consignado''en la 

denominada - cuenta de integración del capital. |Certificado: del cual: se agrega al 

presente instrumento. El saldo a pagarse por” los áccionistás' sé * ló ' hará''ighalmente 

en el numerario dentro del plazo de un-afo, | contados 'a partir de lafecha de 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Manta. En 

consecuencia y según lo antes indicado el capital social: de la Comipañía'y las 

acciones que represente dicho capital se asigna a los accionistas ide conformidad 

al detalle siguiente: a o 

ACCIONISTAS CPTAL SUSCRITO . "PAGADO"  CPORPAGAR 

1. Alonzo Muentes José Fernando $ 24,00 $ 8,00 o $ 16,00. o 

" %. Alonzo Muentes Ramón Eduardo $ 24,00 $ Boo L18j00 O 

3. Andrade Iglesias Gladys Marla $2l400 ' $800 'B16,00 

4, Arteaga Quijije Rosa Vicenta $ 48,00 $l600 $3200 

5. Bosada Felipe Nazario $24.00 - 38,00, $.16,00 

6. Calle Cevallos Henry Sebastian $ 48,00 $1600 $3200 

7. Carrillo Delgado Italo Eisenhower $ 24,00 $ 8,00 3 16,00 

8, Catillo Cárdenas Victor Manuel $ 24/00 o E 8,00. 3 16,00 Ñ a 

9. Cedefio Guadamud Nelson Silvino $24.00 $ 8,00 Ed 6,00 A 

10.Cordova Carrera Miguel Angel $ 48,00 : $ 800 : '$32o00 Adios 

11. Delgado Delgado Jorge Eladio $24.00 -"* -$8joo ' * $l6joo o 

Va naigrdo Paredes Humberto Enrique  $2400 ,. $800 .:B$16009 1: 4. 

e 3.Delgado Plúa Stalín Manuel $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 

14, Franco Santana Víctor Eusebio $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 

Mus render Ceraios Jupiter Enrique $ 24,00 $ 8/00 N $ 16,00 NN 

Ny 6.García Blondeth Carlos Idilio $ 24,00 $8.00 Elé0o 0 AA 

Aa? García Pinorgote Manuel deJesús $ 24,00 - $800 ' $'l8600 ' * Ce 

18.López Delgado Lindon dennys $ 24,00 $800 . 16,00 

- 19. Macías Parraga Ligdano Rafael $l2400 +. $ 8,00 , .$1lé6,00 

20.Macías Rubén Dario $ 24,00 $800 $ 1 6,00 . 

21.Mejia Delgado Hector Eenrique $ 24,00 $ 3,00 $ 16,00 

22.Mendoza Delgado Wilther Daniel 3 24,00 $ 8,00 $ 16,00 . 

23.Mendoza Roldán Willian Ricardo $24.00 ' ' $800.  $l6b0 "0 000 

24,Mero Valencia ramona Trinidad $ 24,00 - $800 “«Bl600 00 Pb 

25.Mero Valencia Andres Braulio .$ 24,00  .$8jo00. ¡$ 16,00 dr 

26.Moreira Suarez Shuwer Joffre 52400 ¡ $800, Bl6o0 030: 

27 Navarrete Arriaga José Sebastian $24.00 | $8,00 y ¿o $ 16,00 4 o 

28.Ortega Lopéz Juan Pedro $ 24,00" $ 8,00 - $16,00 

'29.Ortiz Cartagena Nexar Humberto $ 24,00 $800  $1600 ne 

30.Pachay Alarcón Washington Bruno $ 24,00 '$ 8,00 $ 16,00 

Ah Umán Zaormhrmo' Vinoae



  

JE RRS Gruz Nilo Nicolás $ 48,00 $ 16,00 $ 32,00 

AP Oetína Garay Saulo W. $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 90 0 0 0 ? 0 

ea, 0 artíp Oswaldo Rodrigo $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 

Moo $ 48,00 $990, 7 AIRE a a AA 
ri ¡Abelardo $ 24,00 $ 8,00 31600200 1 0072373    
  

n Jorge Gonzalo $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 

37 Saltos Intriago Angélica María $ 24,00 $ 8,00 $ 16,00 

IVIAL $ 1,UUS.00 yv 330,00 v0/Z2,00 

,. DRCIARACIONES --, Los Acciones por si, hacen, Jos piguientes, Apelaspgiones 
PRIMERA .- Que - ninguno ..«de- los» prenombrados accionistas.“sepesórYa'en su 

provecho personal previo, corretaje o especial beneficio tomado del capital de la 

sociedad o representado en acciones u obligaciones.- SEGUNDA .- Que autoriza al 

Abogado Jefferson Cruel Mora, para obtener la aprobación de esta sociedad en la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, así como su inscripción y en general 

realice todos los trámites necesarios para este fin LA DE ESTILO .- Sírvase 

usted sefior Notario - agregar las demás cláusulas' ¿de estilo: perísrales - y -especiales 

necesarias para la plena validez” de este contrato. ( Pifmado 3) “ABÓGADO 

JEFFERSON CRUEL MORA. Matrícula número : Mil cuatrocientos ochenta . 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y complementada con sus documentos 

habilitantes queda constituida en Escritura Pública conforme a Derecho. 

1 , leída enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mí , la 

aprueban y | firman ; Se cumplieron los preceptos. legales. e e procedo en 

unidad de acto. DOY FE. - 

  

   dec e /S E dl ELN VE, 

JOSE S. NAV. CRRIAGA 
CNv/130227616-5 C.CNOo. 130307219-1 
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'C.C.No. 090183693-0 

  

  

RAMON QUIROZ,_MACIAS 
CCNo. 130023919.9 

  

GLADYS M. ANDRADE IGLESIAS 
C.C.No. 130104737-7 

C.CNo. 130171823-3 
e] 
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MIGUEL A. CORDOVA CARRERA 
CCNOo. 170140657-0 

p oa e dida LAVAS de 

CL LNOEL RA 

chas qdo E Dalaado 
CE¿CNo. 130417167-9 
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VICTOR E. FRANCO SANTANA GAR! BLOND 
CCNo. 1300040235 CCNo. 130106305-1 
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   . A AR. MENDOZA ROLDAN 
C.CNOo. 130630460-9 CCNo, 130630681-0 

| : : ts oder seo sá 

poo” 

RAMONA T. MERO VAL RES B. MERO ¡CIA 
C.CNo. 130204700-4 CCNo. 130346344-0 

  

CIO. 130337488-6 

    

NILO N-ÉAILLACHO CRUZ, 
C.C.No. 1702083553 . CANO. 1400223002 

an A a 
JORGE SAFADÍI ALARCON ¡ANGELICA M SALTOS: INTRIAGO ' 14: 
C.C.No. 130080708-0 mo ECN 1307284456=1 0 qdo 

  

   SAULO WHISTON PALMA GARAY 
C.CNo. 130188179.1 pe 
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 VEINTE 

PURTICADAS POR MI 

Mig: O món Tambrano CY. 

estas 090_FOJAS ESTAN ge 000 25 

CONFORME CON SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADA: CONFIERO ESTE * PRIMER TESTIMONIO. ENTREGADO EL 

MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO ESCRITURA NUMERO: 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO.- DOY FE 5 
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OÍARIO, PUBLICO CUARTO 

MANTA - MANABÍ 
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como nota al margen de E 

STUDIANTIL Y TURISMO” - según lo dispuesto En 
do, delo que se dispone en su articulo primero APROBAR la 

ia Compañia  “MANESTUR 5A. MANTA ESTUDIANTIL Y 

domicilio en la ciudad de Manta, tantón Manta, Provincia de 

=5
     DNA PO. vean Cudalro de novien 

amo ma o o ¿ ¿ 
mabriz de la Constitución de 14     

  

t 

eminos. constantes en la referida Escritura Manta, seis de 

los mil EL NOTARIO.- 

me 

   



  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COM- 

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA " MANESTUR SOCIEDAD ANONIMA MAN 

TA ESTUDIANTIL Y TURISMO, ", OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES: 

RAMON EDUARDO ALONSO MUENTES. GLADYS MARIA ANDRADE IGLE- 

SIAS” ROSA VICENTA ARTEAGA QUIJIJE, FELIPE NAZARIO BOZA- 

DA. HENRY SEBASTIAN CALLE CEVALLOS, ITALO EINSENHDUER CA 

RRILLO.DELGADO. VICTOR MANUEL CASTILLO CARDENAS. NELSON- 

SILVINO CEDEÑO GUADAMUD. MIGUEL ANGEL CORDOVA CARRERA. - 

JORGE ELADIO DELGADO DELGADO. HUMBERTO ENRIQUE DELGADO - 

PAREDES. STALIN MANUEL DELGADO PLUA, VICTOR EUSEBIO FRAN 

CO SANTANA. JUPITER ENRIQUE FERNANDEZ CEVALLOS. CARLOS - 

IDILIO GARCIA BLONDET. MANUEL DEL JESUS GARCIA PINARGOTE. 

LINDON DENNYS LOPEZ DELGADO. LIGDAND RAFAEL MACIAS PARRA 

GA. RUBEN DARIO MACIAS, HECTOR ENRIQUE MEJIA DELGADO. - 

WILTHER DANIEL MENDOZA DELGADO. WILLIAN RICARDO MENDOZA= 

ROLDAN. RAMONA TRINIDAD MERO VALENCIA. ANDRES BRAULIO - 

MERO VALENCIA. SHUMER JOFFRE MOREIRA SUAREZ. JOSE SEBAS- 

TIAN NAVARRETE ARRIAGA .JUAN PEDRO ORTEGA LOPEZ. NEXAR - 

HUMBERTO ORTIZ CARTAGENA. WASHIGTON BRUNO PACHAY ALARCON 

NILO NICOLAS PAILACHO CRUZ. SAULO WHISTON PALMA GARAY, - 

OSWALDO RODRIGO PULLA SANMARTIN.. RAMON QUIROZ MACIAS. A- 

GUSTIN ABELARDO ROCA PALMA. JORGE W. GONZALO SAFADI ALAR 

CON. ANGELICA MARIA SALTOS INTRIAGO. EN EL REGISTRO MER= 

CANTIL A MI CARGO. BAJO EL NUMERO SEISCIENTOS NOVENTA Y- 

NUEVE ( 699 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL- 

NUMERO UN MIL VEINTE Y OCHO ( 1.028 ) EN ESTA FECHA.- - 

INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NUMERO 
   

   

] 
/



  

DO-P-DIC-00285 DE FECHA: VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICU 

LO SEGUNDO. LITERAL 8). POR EL SEÑOR ABG. JORGE FEDE- 

RICO INTRIAGO ANDRADE. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE POR 

TOVIEJD.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO - 

DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASI COMD UNA COPIA DE DICHA 

   “(Y 
4 Rocio ¿arcón 

“EGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

 


